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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de M éxico, a 25 ENE 2023

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4, 5l fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de

México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4819-
SPA-3560 y acumulados relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo
d escentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad cinco denuncias ciudadanas, relativas a 1. (...) El maltroto del que es

objeto un ejemplor canino de razo lobrodor que se encuentro permonentemente en uno ozotea o lo
intemperie, no le proporcionon suficiente olimento ni aguo, odemás lo montienen omorrado con uno
codena demosiodo corto (. . .); Z. (. . .) Tienen a un perr¡to en el obondono o lo intemperie de uno azoteo,
sin olimento, ni aguo, se escucha enfermo por el frío y convive con rotos (. . .); Z, (.. .) El perro llevo meses

en lo ozoteo (. . .) Esta sin oguo y sin comido. Ayer ayudobo de dolor (. . .) yo no se escuchoba. No sobemos

si ya murió (...); ¿. (...) tienen o su moscoto, es un perro de color blonco, que en oporiencio se ve

descuidodo en su pelaje se hon formodo rostas y se encuentro sucio, y enfermo, estó con extremo
delgodez, todo el día se encuentro en lo azoteo, sin contor con un lugor odoptado pora el. No tiene sombro
y se encuentro todo el dío en el sol, las ocosiones en los que le don de comer son muy esporádicos y lo
ración que le dan es muy pequeña, se puede escuchor oullando desconsoladamente cosi todo el dío. Sus

dueños no hocen noda ol respecto (. . .) hace 3 díos aullabo como si se encontroro lost¡modo y desde hoce
24 horos yo no se ha escuchodo (...) por los condiciones de lo moscotq puede que se encuentre en

condiciones groves (...);5, (...) Tienen o un perro abondonodo en lo ozoteo (.,.) se ve desnutrido (...)

[Ubicación de los hechos: calle Cametia, número 93, cotonia Guerrero, Alcatdía Cuauhtémoc; entre
calles Lerdo y Soto; como referencias es un edificio antiguo entre un edificio btanco y una unidad
habitacional amarillal
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de [a
Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro
citados, integrados con motivo de las presentes denuncias.

ANÁL¡sIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de l\4éxico, conforme a [o
estabtecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de

la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por lo que admitió a investigación
las denuncias referentes a[ presunto maltrato animal en el domicitio ubicado en calte Camet¡a, número
93, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su es pecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta entidad, se logró constatar que

en el inmueble ubicado en calle Cametia, número 93, cotonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, habita
un ejemplar canino, macho, de raza mestiza. Dicho ejemplar cuentan con una condición corporat
acorde a su talla y raza (315), sin signos de lesiones, temor, maltrato o enfermedad. E[ ejemplar
responde de manera favorable at juego y a la presencia de [os responsables; durante eI juego se

constató que el ejemplar canino genera vocalizaciones agudas y muy fuertes. El canino deambula
libremente en e[ inmueble y cuenta con acceso a la azotea, se observaron sus recipientes de alimento
y agua a libre acceso en [a parte baja del inmueble, s¡tio que se encontraba [impio y contaba con

resguardo contra la intemper¡e; su persona responsable señaló que, el ejemplar es alimentado con

croquetas y retazo 2 veces aI día. Finalmente, manifestó que el canino cuenta con atención médico
veterinaria, exhibiendo para tal efecto los carnets de vacunación.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir [a

resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ta fracción Vl del
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artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregutaridades en mater¡a de b¡enestar an¡ma [.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

r Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en mater¡a de protección animal, en el inmueble ubicado en
calle Camelia, número 93, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que se constató [a
presencia de un ejemplar canino, el cuat cuenta con los cuidados necesarios establecidos en la
Ley de Protección a los animales de la Ciudad de lüéxico.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y atestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, indepe nd ientem ente de tos procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se: ---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denu ncia ntes.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de ltléxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll,15 BIS 4 fracc¡ones

I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde ta Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Reg lamento.-----
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C.(.c.e.p.- !ia, M¿riana Boy Tañborrell.- Procuradora Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxicd8dra su superior conocimiento.
E-mail: ccp_OF PROCURADORA@paot.org.mx


